
CONCEPTO DE VIABILIDAD AJUSTADA #1
PROYECTO FORTALECIMIENTO DE LOS PROCESOS DE INICIACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN DEPORTIVA DESARROLLADOS CON NIÑOS Y

NIÑAS DEL DEPARTAMENTO DEL CAUCA

PROGRAMA 2020-4301: Fomento a la recreación, la actividad física y el deporte

MUNICIPIO CAUCA RADICADO 43-2024-3454 FECHA 17-Septiembre-2024

SECTOR 43 Deporte y Recreación FECHA DE INGRESO A ESTA ETAPA 6-Marzo-2025

SOPORTES
FOLIOS PLANOS CDS OTROS

0 0 0  

BENEFICIARIOS
MUNICIPIOS PERSONAS FAMILIAS POBLACION AFRO POBLACION INDIGENA

0 3,005 0 1,502 0

ENTIDAD QUE PRESENTA INDEPORTES CAUCA REGISTRO BPIN 202400000004625

ESTRUCTURA FINANCIERA SOLICITADA EN PESOS
1. OTRAS FUENTES

ENTIDAD\VIGENCIA 2024 2025 2026 2027 TOTAL

NACION 0 0 0 0 0

DEPARTAMENTO 0 3.019.140.900 0 0 3.019.140.900

MUNICIPIO 0 0 0 0 0

OTROS 0 0 0 0 0

SUB-TOTAL 0 3.019.140.900 0 0 3.019.140.900

TOTAL $0 $3.019.140.900 $0 $0 $3.019.140.900

ANALISIS DE VIABILIDAD AJUSTADA

CONCEPTOS BASICOS
ANALISIS DEL MUNICIPIO ANALISIS DEL DEPARTAMENTO ANALISIS DE LA NACION

SI NO SI NO SI NO

CONCEPTO TECNICO FAVORABLE   x    

CONCEPTO SECTORIAL FAVORABLE   x    

CONCEPTO DE VIABILIDAD
ANALISIS DEL

MUNICIPIO
ANALISIS DEL

DEPARTAMENTO
ANALISIS DE
LA NACION

SI NO SI NO SI NO

EL PROYECTO ES VIABLE   x    

PRODUCTOS

DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA META PROGRAMADA META ALCANZADA

4301007 - Servicio de
Escuelas

Deportivas

Número de niños,
niñas,

adolescentes y
jóvenes

3000 personas
participando en

procesos de
iniciación,

fundamentación y
perfeccionamiento en
disciplinas formativas
con enfoque étnico,

campesino, de
género, género

diverso, discapacidad
y victima.
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RESULTADOS

Aumentar la cobertura en Deporte
Formativo

Porcentaje 3.53  

    

    

MOTIVACION DE LA VIABILIDAD AJUSTADA
El presente se expide atendiendo solicitud de INDEPORTES Cauca, TAYRO ALEXANDER LÓPEZ GÓMEZ, de conformidad con el oficio presentado en
correo institucional con fecha de 4 de marzo de 2025, teniendo en cuenta lo siguiente: El proyecto BPIN 202400000004625, fue viabilizado por un valor de
$3.019.140.900 que corresponden a la vigencia 2025, financiados con recursos propios del Departamento.
 
Para el presente ajuste No. 1 se solicita
 
a) La actualización de los valores de los honorarios y de los gastos de desplazamiento, ajuste en los meses de contratación del personal. Indeportes en
oficio de solicitud justifica: "... Los valores de  los honorarios del equipo de trabajo de proyecto inicialmente viabilizado, corresponde a la Resolución N° 426
de 2022, “Por la cual se establecen los valores de referencia aplicables a los Contratos de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión
en el Instituto Departamental del Deporte del Cauca, INDEPORTES CAUCA, pero, posteriormente el gerente de Indeportes Cauca, expidió la Resolución
N° 318 de 2024, por medio de la cual se establecen los criterios de contratación y tabla de honorarios de entrenadores y monitores deportivos vinculados
por el instituto de deportes y recreación del Cauca, INDEPORTES CAUCA, en la cual se modifican los valores unitarios de los honorarios, situación que
precisa una actualización presupuestal. Situación similar ocurre con los gastos de desplazamiento proyectados para algunos miembros del equipo de
trabajo, pues dichos valores fueron calculados con base en la Resolución 042 de 2024, Por medio de la cual se reglamenta los gastos de permanencia,
viaje y/o desplazamientos a los contratistas de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, en la cual las tarifas están definidas como un
porcentaje del SMMLV, teniendo en cuenta que el proceso de formulación fue surtido en el año 2024, estos valores quedaron calculados con base en el
SMMLV 2024 ($1.300.000), en consecuencia se hace necesario realizar su actualización con el SMMLV 2025 ($1.423.500)".
 
b) Inclusion de nuevos roles y perfiles, en la subactividad 1.1.1 Equipo de trabajo del proyecto, que hace parte de la actividad 1.1 Aumentar la
capacidad institucional para atender los procesos de formación deportiva del departamento del cauca." la creación de cuatro nuevos roles y perfiles
son: Apoyo al seguimiento técnico del proyecto, Profesional de apoyo contable y financiero del proyecto, Profesional de apoyo administrativo del
proyecto, Profesional de apoyo a la coordinación de las ciencias aplicadas al deporte, de los cuales tres son de nivel profesional y uno de nivel
tecnológico, quienes llegaran a fortalecer la capacidad administrativa y técnica para la ejecución del proyecto.
De acuerdo a lo anterior el equipo técnico que da conformado de la siguiente manera:
 

 
 

Redistribución financiera de recursos que tendrá el proyecto con el ajuste No. 1, según las actividades de la cadena de valor:
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Con el presente ajuste, el proyecto tendría un valor total de $3.020.332.700 vigencia 2025.
 
Con el presente ajuste se adjuntan los siguientes documentos: solicitud de ajuste, concepto técnico – sectorial, presupuesto, cronograma y viabilidad de la
dependencia actualizados. Se deja nota expresa que no conlleva a cambios en los objetivos, productos, especificaciones técnicas, actividades del proyecto
e indicadores y metas; por el contrario, son ajustados con el fin de que el proyecto pueda alcanzar las metas trazadas para cada uno de los objetivos y
productos planteados.
 
Se aprueba el ajuste del proyecto relacionado con el recosteo de actividades, siendo consistente con el Decreto 1082 de 2015 el cual establece en el
artículo 2.2.4.1.1.4.13 que los proyectos de inversión podrán ser susceptibles de ajustes siempre y cuando no se cambie su objeto, su alcance y no se
altere sustancialmente sus actividades. Tampoco procederán ajustes que tenga por objeto: 1) Cambiar el objetivo general o los objetivos específicos del
proyecto de inversión; 2) incrementar el valor inicial total del proyecto en un porcentaje superior al 50% y/o 3) cambiar la localización del proyecto, cuando
implique modificaciones en las especificaciones técnicas o de los estudios que soportaron su viabilidad técnica.
 
Nota 1: En ningún caso la verificación de requisitos realizada por la Unidad de Inversión y Finanzas Públicas de la Oficina Asesora de Planeación
compromete su responsabilidad, frente al contenido y veracidad de los documentos de soporte y del alcance de las actividades, la calidad técnica,
consistencia del presupuesto y análisis financiero, cuya revisión y aval es responsabilidad exclusiva de la secretaría sectorial que suscribe el concepto único
sectorial y emite la viabilidad.
 

Nota 2: Si derivado del presente concepto de viabilidad, la dependencia ejecutora adelanta un trámite presupuestal que modifique el valor de apropiación
inicial del proyecto, es obligación de la dependencia ejecutora remitir a la Unidad de Inversión y Finanzas públicas el acto administrativo expedido por
Hacienda Departamental que respalda el ajuste, así como certificación y formato de distribución del recurso entre las actividades MGA. Lo anterior con el fin
de que la Unidad de Inversión y Finanzas Públicas pueda registrar el ajuste en el aplicativo PIIP.
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de que la Unidad de Inversión y Finanzas Públicas pueda registrar el ajuste en el aplicativo PIIP.

OBSERVACIONES
El proyecto se enmarca dentro de las políticas, objetivos y ejes estratégicos del Plan Departamental de Desarrollo "LA FUERZA DEL PUEBLO
2024-2027". PROGRAMA: 2020-4301: Fomento a la recreación, la actividad física y el deporte
Cualquier modificación técnica al proyecto, debe ser avalada por la dependencia que evaluó técnicamente y por la interventoría o supervisión del
mismo. El presente concepto no reemplaza la verificación y ajuste de los documentos técnicos que de ser necesario realizará la interventoría o
supervisión durante la etapa precontractual.
El presente concepto no implica asignación de recursos.

FIRMA

ANALISTA EVALUADOR REVISÓ Y APROBÓ

  

NOMBRE JANETH MUÑOZ O. LUIS MIGUEL RESTREPO O.

CARGO Contratista Profesional Universitario

DEPENDENCIA OFICINA ASESORA DE PLANEACION

FECHA DEL CONCEPTO 6-Marzo-2025
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